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Lima, 29 de julio de 2020 

OFICIO Nº 126 ;2020 -PR 

Señor 
MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted señor Presidente del Congreso de la 
República, con la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades 
concedidas por el artículo 118º numeral 19) de la Constitución Política del Perú, se ha 
promulgado el Decreto de Urgencia N° 089 -2020, que modifica el Decreto de 
Urgencia Nº 082-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de los pequeños productores agrarios del sector agrario 
para la reducción del impacto del COVID-19 y otras medidas. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBER 
Presiderite de la República 

PEDRO ÁLVARO CATERIANO BELLI 
Presidente del Consejo de Ministro 
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DECRETO DE URGENCIA 

Nº 089 -2020 

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA EL DECRETO DE URGENCIA Nº 082- 
2020, DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
DESTINADAS AL FINANCIAMIENTO DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 

AGRARIOS DEL SECTOR AGRARIO PARA LA REDUCCIÓN DEL IMPACTO DEL 
COVID-19 Y OTRAS MEDIDAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 082-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento de los pequeños productores 

~fü,(~ agrarios del Sector Agrario para la reducción del impacto del COVI D-19 y otras 
~~~ ~,;~edidas, se establecieron medidas extraordinarias, en materia económica y 

.tf' . ; . 'ii', anciera, con el objeto de promover el financiamiento de los pequeños productores r : .. ,)' ,:?_'- rarios (agricultores), que se vean afectados por el contexto internacional y local 
t'.% · 1 j,dverso, producto de la propagación del COVID-19 en el territorio nacional; a través 

:i?<>G'e . "''"'é~,1, e créditos de manera exclusiva para capital de trabajo del agricultor, a efecto de 
~de~~ garantizar la campaña agrícola 2020-2021, incidiendo en el abastecimiento de 

alimentos a nivel nacional; 

Que, mediante el numeral 2.1 del artículo 2 de citado Decreto de Urgencia, se 
crea ei Programa de Garantía del Gobierno Nacional para el Financiamiento Agrario 
Empresarial (FAE-AGRO), con el objeto de garantizar los créditos para capital de 
trabajo de los agricultores que realicen agricultura familiar conforme define la Ley Nº 
30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar, a fin de asegurar la 
campaña agrícola 2020-2021, así como el abastecimiento de alimentos a nivel 
nacional; 

Que, es necesario efectuar modificaciones al Decreto de Urgencia Nº 082-2020, 
en aspectos relacionados con el otorgamiento de la Garantía del Gobierno Nacional y 
su administración, considerando que el programa FAE-AGRO otorga garantías que 
aseguran la recuperación de la línea de financiamiento otorgada a las Empresas del 
Sistema Financiero (ESF) o Cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas. a captar 
recursos del público que se encuentren en el Registro Nacional de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público a cargo de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
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nsiones (COOPAC), lo que no implica la titulización de dicho financiamiento, por lo 
·--'·e el vehículo adecuado para cumplir dicho fin, es un fideicomiso de garantía; 

,Que, adicionalmente resulta necesario efectuar precisiones al Programa de 
Garantía del Gobierno Nacional para el Financiamiento Agrario Empresarial (FAE- 
AGRO), creado mediante el Decreto de Urgencia Nº 082-2020, en aspectos 

·-<.1'-º ºE~ elacionados al Fideicomiso de Titulización en el marco de dicho Programa, que tiene ll 0 mo finalidad proveer a la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE), una ~ /¡ .. rramienta financiera genérica que permita incorporar los créditos que cuentan con 
t s. rantías soberanas en una estructura legal - financiera que otorgue solidez y 
:t. , s: ~ , redictibilidad a su valor monetario y de esa forma acceder a fuentes de 

M •· financiamiento más económicas en favor de los beneficiarios finales de dichos 
instrumentos; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

objeto rnociificar el Decreto de 

Artículo 2. Modificación del artículo 5, los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8, 
el numeral 17.1 del artículo 17 y el numeral 1 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 082-2020 

Modifícanse el artículo 5, los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8, el numeral 17.1 
del artículo 17 y el numeral 1 de· la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 082-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de los pequeños productores agrarios 
del Sector Agrario para la reducción del impacto del COVI D-19 y otras medidas, los 
cuales quedan redactados con los siguientes textos: 

"Artículo 5. Contrato de canalización de recursos 

Las ESF supervisadas por la SBS y las COOPAC que accedan a la facilidad 
crediticia de COFIDE celebran el contrato de canalización de recursos con COFIDE." 

"Artículo 8. Administración del FAE-AGRO y garantía otorgada a los 
créditos mediante Fideicomiso de Garantía 

( ... ) 
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,i(e¡¡;: ., 029-2020 y sus modificatorias; y, (ii) Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE del fj Sector Turismo, creado mediante el Decreto de Urgencia Nº 076-2020. Los procesos 

~

/ de titulización antes señalados se realizan con la finalidad de celebrar operaciones de 
G<" reporte sobre las carteras de créditos. .,,_:, 

t:!t . •.. 

~
- ºJ ( )" ~· _.,. .... 

J;"i 
, & Artículo 3.- Refrendo 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, la Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de Agricultura y Riego. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

ÚNICA. Derogación de los numerales 8.6, 8.8 y 8.10 del artículo 8 del 
Decreto de Urgencia Nº 082-2020 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de 
julio del año dos mil veinte. 

··················r··············· •. ····-·" ••••• .,, 
MARTfN ALBERTO VIZCARRA CORNEIO 

Presidente de la República 

1 1 

~ 
JORGE Lu;s ;,.;¡¡~,ÓRO CH.VESTA 
Mfr!ISTf39iSÉAG~ICU¼TUR~ Y RIEGO 

1 
l ¡ 

.-= 
PEDRo"Xi.vÁRo'cimÜAÑoiei.üoó 
Presidente del Consejo de MinlstroS 

··············································· MARÍA ANTONIETA Al.VA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA EL DECRETO DE URGENCIA Nº 082- 
2020, DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
DESTINADAS AL FINANCIAMIENTO DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 

AGRARIOS DEL SECTOR AGRARIO PARA LA REDUCCIÓN DEL IMPACTO DEL 
COVID-19 Y OTRAS MEDIDAS 

l. ANTECEDENTES 

Mediante Decreto de Urgencia Nº 082-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de los pequeños productores agrarios del 
Sector Agrario para la reducción del impacto del COVID-19 y otras medidas, se 
establecieron medidas extraordinarias, en materia económica y financiera, con el objeto 
de promover el financiamiento de los pequeños productores agrarios (agricultores), que 
se vean afectados por el contexto internacional y local adverso, producto de la 
propagación del COVID-19 en el territorio nacional; a través de créditos de manera 
exclusiva para capital de trabajo del agricultor, a efecto de garantizar la· campaña 
agrícola 2020-2021, incidiendo en el abastecimiento de alimentos a nivel nacional. 

Así, se creó el Programa de Garantía del Gobierno Nacional para el Financiamiento 
Agrario Empresarial (FAE-AGRO), con el objeto de garantizar los créditos para capital 
de trabajo de los agricultores que realicen agricultura familiar conforme define la Ley Nº 
30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar, a fin de asegurar la 
campaña agrícola 2020-2021. 

Por su parte, la garantía del Gobierno Nacional otorgada en el marco del FAE-AGRO 
solo cubre los créditos en moneda nacional quesean colocados por las Empresas del 
Sistema Financiero (ESF) y las Cooperativas de· ahorro y crédito no autorizadas a captar 
recursos del público que se encuentren en el Registro Nacional de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público a cargo de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (COOPAC), a las que se refiere la Ley Nº 30822 y la Resolución SBS Nº 480- 
2019. 

Para tal afecto, entre otros aspectos, se autorizó al Ministerio de Economía y Finanzas 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, durante el Año Fiscal 2020, a 
otorqar la Garantía del Gobierno Nacional a las carteras de créditos que cumplan con 
las condiciones y requisitos para acceder al FAE-AGRO, hasta por la suma de S/ 2 000 
millones. · 

No obstante, a la fecha se advierten ciertos aspectos y espacios de mejora relacionados 
con la implementación de la operatividad del FAE-AGRO, los mismos que resultan 
importantes sean precisados para un adecuado funcionamiento del FAE-AGRO, de cara 
al logro de sus objetivos y financiamiento de la campaña agrícola 2020 - 2021. 

11. ANÁLISIS 

Campaña Agrícola 2020 - 2021 y operatividad del Programa de Garantía del 
Gobierno Nacional para el Financiamiento Agrario Empresarial (FAE-AGRO) 

Conforme a lo señalado en la sección anterior, el FAE-AGRO tiene por objeto garantizar 
los créditos para capital de trabajo de los agricultores que realicen agricultura familiar a 
fin de asegurar la campaña agrícola 2020-2021. 
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Para tales efectos, el FAE-AGRO contempla como parte de su diseño, disposiciones 
relacionadas con los parámetros y límites de las garantías, criterios de elegibilidad de 
los beneficiarios, arreglos contractuales para la administración y operatividad del 
Programa, entre otros. 

No obstante, con la finalidad de asegurar el mejor desempeño del Programa y evitar 
retrasos en su implementación que impidan lograr una ayuda oportuna al agricultor 
beneficiario de la medida, se identifican aspectos puntuales de mejora de carácter 
operativo, que necesitan ser precisados e incorporados dentro de su diseño, los mismos 
que se detallan a continuación: 

Administración y modalidad del otorgamiento de la garantía 
Sobre el otorgamiento de la garantía del Gobierno Nacional y su administración, es de 
señalar que considerando que el programa FAE~AGRO otorga garantías que aseguran 
la recuperación de la línea de financiamiento otorgada a las ESF o COOPAC, lo que no 
implica la titulización de dicho financiamiento, resulta pertinente precisar que e! vehículo 
adecuado para cumplir dicho fin, es un fideicomiso de garantía y no de titulización. Cabe 
precisar además, que el presente Programa no supone la transferencia de partidas y/o 
asignación de recursos al mismo. 

Limitación de fuentes de financiamiento 
Al respecto, a efectos de que el administrador del Programa no vea restringida la 
posibilidad de celebrar operaciones de reporte con entidades distintas al Banco Central 
de Reserva del Perú, lo que le permitiría contar con mayores opciones de flnanciamiento 
a través de operaciones de reporte, a partir de la facultad otorgada para actuar como 
sociedad titulizadora en relación a los procesos de titulización de las carteras de crédito 
originadas por dicha entidad, resulta necesario incorporar una disposición que elimine 
dicha restricción. Simi!ar situación se presentaría con el F.A.E-MYPE (creado mediante 
Decreto de Urgencia Nº 029-2020) y el FAE-TURISMO (creado mediante Decreto de 
Urgencia Nº 076-2020). 

111. PROPUESTA 

Por lo antes expuesto, la norma propuesta contempla lo siguiente: 

• Artículo 1. Modificación del artículo 5, los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8, 
el numeral 17.1 del artículo 17 y el numeral 1 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 082-2020 

"Artículo 5. Contrato de canalización de recursos 

Las ESF supervisadas por la SBS y las COOPAC que accedan a la facilidad 
crediticia de COFI DE celebran el contrato de canalización de recursos con 
COFIDE." 

"Artículo 8. Administración del FAE-AGRO y garantía otorgada a los créditos 
mediante Fideicomiso de Garantía 

( ... ) 

8.2 La Garantía del Gobierno Nacional a que se hace referencia en el artículo 2, 
se otorga mediante un fideicomiso de Garantía estructurado con COFIDE, que 
contiene créditos otorgados por COFIDE a las ESF y las COOPAC. 
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8.3 Para efectos de lo dispuesto en el numeral precedente, autorízase a la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas a 
suscribir, en calidad de fideicomitente y de fideicomisario, un contrato de 
fideicomiso de garantía con COFIDE, el mismo que débe ser aprobado 
mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, en un 
plazo no mayor de cinco días hábiles contados desde la entrada en vigencia 
del Reglamento Operativo del FAE-AGRO, teniendo en cuenta la propuesta de 
contrato de fideicomiso de garantía que remita el Ministerio de Agricultura y 
Riego. 
El Ministerio de Economía y Finanzas establece una comisión por el 
otorgamiento de la Garantía del Gobierno Nacional. Dicha comisión es 
transferida por el fiduciario a la cuenta principal del Tesoro Público. 

( ) " .... ... . 
~Vlff 

"Artíc'Blo 17. Autorización para que COFIDE actúe como sociedad 
tituliz~é:lora y como originador en un fideicomiso de titulización ·- 
17.1Autorízase a COFIDE a actuar como sociedad titulizadora en relación a los 

procesos de titulización de las carteras de crédito originadas por COFIDE en 
el marco del FAE-AGRO. Los procesos de titulización antes señalados se 
realizan con la finalidad de contar con títulos representativos de los créditos 
otorgados a las ESF o COOPAC en el marco del FAE-AGRO. 

( ... )." 

"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

( ... ) 

Segunda. Autorización para que COFIDE actúe como sociedad titulizadora y 
como originador en un fideicomiso de titulización 

1. Autorízase a COFIDE a actuar como sociedad titulizadora en relación a los 
procesos de titulización de las carteras de crédito originadas por COFIDE en el 
marco del: (i) Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE, creado por el Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020 y sus modificatorias; y, (ii) Fondo de Apoyo Empresarial a 
la MYPE del Sector Turismo, creado mediante el Decreto de Urgencia Nº 076- 
2020. Los procesos de titulización antes señalados se realizan con la finalidad de 
celebrar operaciones de reporte sobre las carteras de créditos. 

( ... )." 

• Disposición Complementaria Derogatoria 

ÚNICA. Derogación de los numerales 8.6, 8.8 y 8.1 O del artículo 8 del Decreto 
de Urgencia Nº 082-2020 · 

Deróganse los numerales 8.6, 8.8 y 8.1 O del artículo 8 del Decreto de Urgencia Nº 
082-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas al 
financiamiento de los pequeños productores agrarios del Sector Agrario para la 
reducción del impacto del COVID-19 y otras medidas. 
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IV. ANÁLISIS DE LA CONSTITUCION.ALIDAD DEL DECRETO DE URGENCIA 
(LEGAL) 

Requisitos formales 

• Requisito a): El Decreto de Urgencia debe contar con la rúbrica del Presidente 
de la República y el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros y la 
Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de Agricultura y Riego. 

Al respecto, se observa que el Decreto de Urgencia prevé tales refrendos, 
siendo que luego continuará con su tramitación. Por lo que se considera 
cumplido el requisito. 

• Requisito b): El Decreto de Urgencia debe contar con una fundamentación. 

Sobre el particular, se observa que el presente Decreto de Urgencia se 
encuentra fundamentado a través de los informes técnicos remitidos, además 
de estar acompañado de una exposición de motivos, por lo que se tiene por 
cumplido este requisito. 

Requisitos sustanciales 

• Requisito e): Este primer requisito exige que la norma propuesta regule materia 
económica y financiera. 

En este ámbito, el proyecto de Decreto de Urgencia cumple con esta condición, 
toda vez que incorpora aspectos de carácter operativo dentro del marco del 
Programa de Garantía del Gobierno Nacional para el Financiamiento Agrario 
Empresaria! (FAE-AGRO), creado mediante Decreto de Urgencia Nº 082-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas al 
financiamiento de los pequeños productores agrarios del Sector Agrario para la 
reducción del impacto del COVID-19 y otras medidas. 

• Requisito d): sobre la excepcionalidad e imprevisibilidad. 

En cuanto ai cumplimiento de esta condición es preciso señalar que la situación 
imprevisible que da origen a la propuesta normativa está dada por la aparición 
y propagación del COVID-19 en el mundo, io cual ha conllevado que la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) la calificara como pandemia, por su 
alcance a más de ciento veinte (120) países. 

La propagación del COVI D-19 viene afectando las perspectivas de crecimiento 
de !a economía global, y en particular, la economía peruana, ante el riesgo de la 
alta propagación del virus COVID-19 en el territorio nacional; viéndose afectado 
el sector agricultura y riego a nivel nacional, teniendo en cuenta la interrelación 
con otras actividades económicas y fundamentalmente con el abastecimiento de 
alimentos a nivel nacional. 

En el caso de la agricultura, el mecanismo de transmisión de los efectos de la 
COVI D-19 en los agricultores ocurre de dos maneras: 

• Por el lado de la oferta, las restricciones en la movilidad han ocasionado 
que los productores agrarios no puedan trasladar su producto desde la 
chacra a la ciudad, ocasionándoles pérdidas en los cultivos y a la vez una 
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disminución de sus ingresos, los mismos que no podrán ser usados para la 
instalación de la próxima campaña agrícola. 

• Por el lado de la demanda, las restricciones en la movilidad, así como la 
disminución de los ingresos de los consumidores, a consecuencia del 
aislamiento social y la paralización de actividades económicas, ocasionó la 
contracción de esta, influyendo en un menor precio en chacra para los 
cultivos, desfinanciando de esta manera también la próxima campaña 
agrícola. 

Se estima que las necesidades de financiamiento del total de la próxima 
campaña agrícola 2020-2021 se encuentra alrededor de los SI 13 mil millones 
de soles, tomando en consideración el costo promedio por hectárea de los 
principales cultivos transitorios de agricultura familiar; asimismo, de acuerdo con 
estimaciones de MINAGRI, 8 mil millones de esta campaña son financiados con 
recursos de los mismos agricultores; SI 1,759 millones de la campaña son 
finaii'ciados por micro financieras y cajas rurales de ahorro y crédito 1, quedando 
una brecha por cubrir de aproximadamente SI 3,250 millones que requieren 
financiamiento con apoyo del Estado. 

Asimismo, como ya se ha mencionado, parte de los beneficiarios de esta 
medida, también podrían estar dentro del grupo de beneficiario del Fondo 
Agroperú, sin embargo, se ha planteado que se excluya de la misma a aquellos 
agricultores que hayan recibido créditos del Fondo Agroperú para la campaña 
agrícola 2020-2021. 

Si tomamos en cuenta que la propuesta FAE-AGRO pretende el financiamiento 
de los principales cultivos transitorios, para los que existe una brecha de 
financiamiento de SI 3,250 millones, el Fondo Agroperú, podría cubrir, a lo más, 
al 3% de la brecha existente. Si consideramos en adición, que la brecha 
estimada podría tener un margen de error del 5%, aún se requeriría contar con 
el financiamiento de SI 3,250 millones de la próxima campaña agrícola. 

A lo anterior debe agregarse que, la baja participación en el mercado crediticio 
del sector agrario demuestra, por un lado, la dificultad de los agricultores para 
.acceder a un financiamiento-formal con tasas competitivas que les permita tener 
acceso a capital de trabajo y a mejoras tecnológicas que contribuyan al 

· incremento de la productividad y competitividad de sus cultivos; y, por otro lado, 
la percepción de elevado riesgo, alta informalidad y baja rentabilidad que tienen 
las Instituciones del Sistema Financiero del sector. Esta necesidad se acentúa 
en el marco de la emergencia sanitaria actual declarada mediante Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA y prorrogada mediante Decreto Supremo Nº 020- 
2020-SA, a consecuencia de la pandemia denominada COVID-19. 

Por tanto, considerando la magnitud de los hechos descritos sin precedentes, 
derivados de una situación que se torna en extraordinaria e imprevisible, por lo 
que resulta necesario modificar los aspectos operativos del Programa en 
beneficio de los productores agrarios del sector agricultura y riego a fin de 
procurar un funcionamiento eficiente del mismo que incida en el bienestar de los 
beneficiarios del Programa. 

• Requisito e): sobre su necesidad. 

1 De acuerdo con información proporcionada por la Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF) y CIDERURAL. 
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La ocurrencia del COVID-19, ha disminuido los ingresos de los agricultores, en 
especial de los pequeños agricultores afectando su capacidad de producción y 
comercialización, y por otro lado, generando una contracción de la demanda de 
sus productos, lo que ha ocasionado pérdidas en sus cosechas comprometiendo 
negativamente el financiamiento de la próxima campaña agrícola; sumado a 
dicha situación, el contexto atípico y de emergencia como el actual incide 
negativamente sobre el pequeño productor agrario, generando que éstas 
afronten problemas de liquidez en el corto plazo; más aun considerando que el 
sector de agricultura familiar, es un segmento de mayor riesgo dado su escaso 
acceso al crédito y por ende carente de historial crediticio; razón por la cual, 
resulta necesario establecer medidas extraordinarias adicionales, en materia 
económico financiera, que promuevan su financiamiento para mantener e 
impulsar su desarrollo productivo, tal como la presente propuesta. 

En ese marco, se introduce cambios de carácter operativo dentro del marco del 
Programa creado mediante Decreto de Urgencia Nº 082-2020, en aspectos 
relacionados con el otorgamiento de la Garantía del Gobierno Nacional y su 
administración, considerando que el programa FAE-AGRO otorga garantías que 
aseguran la recuperación de la línea de financiamiento otorgada a las Empresas 
del Sistema Financiero (ESF) o Cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas 
a captar recursos del público que se encuentren er. el Registro Nacional de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público 
a cargo de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones (COOPAC), lo que no implica la titulización de dicho 
financiamiento, por lo que el vehículo adecuado para cumplir dicho fin, es un 
fideicomiso de garantía. 

De igual forma, resulta necesario efectuar precisiones al Programa de Garantía 
del Gobierno Nacional para el Financiamiento Agrario Empresarial (FAE-AGRO), 
en aspectos relacionados al Fideicomiso de Titulización en el marco de dicho 
Programa, que tiene como finalidad proveer a la Corporación Financiera de 
Desarrollo S.A .. (COFIDE), una herramienta financiera genérica que permita 
incorporar los créditos que cuentan con garantías soberanas en una estructura 
legal - financiera que otorgue solidez y predictibilidad a su valor monetario y de 
esa forma acceder a fuentes de financiamiento más económicas en favor de los 
beneficiarios finales de dichos instrumentos. 

• Requisito f): sobre su transitoriedad. 

La disposición contemplada en el presente Decreto de Urgencia es de 
naturaleza temporal hasta el 31 de diciembre de 2020. 

• Requisito g): sobre su generalidad e interés nacional. 

Es necesario reiterar que las medidas contenidas en el decreto de urgencia son 
de interés nacional, toda vez que están orientadas a implementar medidas para 
promover el financiamiento del productor agrario del sector agricultura y riego, 
que se vean afectados por el contexto internacional y local adverso, producto de 
la propagación del COVID-19 en el territorio nacional; a través de créditos de 
manera exclusiva para capital de trabajo, a efecto de garantizar la campaña 
agrícola 2020-2021, buscando así mantener e impulsar su desarrollo productivo 
y asegurar el abastecimiento de alimentos a nivel nacional ante el riesgo de 
propagación del COVID-19. 
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Al respecto, es necesario reiterar que las disposiciones contenidas en el decreto 
de u,rgencia son de interés nacional, toda vez que están orientadas a promover 
el financiamiento del productor agrario del sector agricultura y riego, buscando 
así mantener e impulsar su desarrollo productivo y asegurar el abastecimiento 
de alimentos a nivel nacional ante el riesgo de propagación del COVID-19. 

Cabe indicar que los agricultores de la agricultura familiar representan el 97% 
de todas las unidades agropecuarias del país, siendo el espacio donde labora 
el 83% de los trabajadores agropecuarios; generando el 70% de los alimentos 
que consumen los 32 millones de peruanos, y aportando a la generación de 
divisas y al 5.5% del PBI nacional, en consecuencia los efectos de la 
propagación del COVID-19, inciden negativamente en su desarrollo productivo; 
motivo por el cual se considera de interés nacional adoptar medidas 
extraordinarias y urgentes que permitan garantizar los créditos para capital de 
trabáio: y a su vez asegurar el abastecimiento de alimentos a nivel nacional. 

:.::r· 
• Reqqisito h): sobre su conexidad. 

·i: 

Las medidas que se propone tienen por objeto reactivar la actividad económica 
del séctor agricultura y riego con enfoque en los productores agrarios a través 
de asignación de recursos mediante créditos de manera exclusiva, para capital 
de trabajo, estableciendo límites de garantía individual, a efecto de garantizar la 
siembra de la campaña 2020-2021, las cuales se han visto severamente 
afectadas por las actividades desarrolladas · para mitigar el riesgo de 
propagación del COVID-19. 

En ese sentido, las disposiciones tienen incidencia y conexión directa con la 
situación que se busca revertir y_ que, de-no. hacerlo, implica una afectación 
económica y financiera y de abastecimiento de alimentos al país, por lo que las 
medidas para reducir el riesgo tienen conexidad con la situación prevista para 
el normal funcionamiento tanto del sector privado como del público, y permiten 
su adecuado funcionamiento en momentos en que se tiene que actuar con la 
celeridad y oportunidad que la emergencia exige. 

Por lo antes señalado, se hace indispensable que se implementen mecanismos 
de financiamiento y otorgamiento de subvenciones, a fin de mantener e impulsar 
su desarrollo productivo; motivo por el cual se considera pertinente la 
aprobación del presente decreto de urgencia. 

V. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La presente propuesta no irroga gastos al Tesoro Público puesto que sólo introduce 
. cambios de carácter operativo dentro del marco del Programa creado mediante Decreto 
de Urgencia Nº 082-2020. Por el contrario, los cambios propuestos, constituyen un 
beneficio para el agricultor beneficiario del FAE-AGRO toda vez que están orientados a 
asegurar el mejor desempeño del Programa y evitar retrasos en su implementación que 
impidan lograr una ayuda oportuna al agricultor. 

VI. IMPACTO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

El presente Decreto de Urgencia no contraviene la Constitución Política del Perú, ni el 
bloque de constitucionalidad, toda vez que no recorta, vulnera, afecta, amenaza o viola 
derechos; y que la misma, guarda vinculación y coherencia con las normas vigentes del 
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ordenamiento jurídico nacional en el contexto de Estado de Emergencia Nacional a raíz 
del impacto del COVID-19 en !a economía peruana. 

No obstante, el presente Decreto de Urgencia modifica el Decreto de Urgenc:a Nº 082- 
2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas al 
financiamiento de los pequeños productores agrarios del Sector Agrario para la 
reducción del impacto del COVID-19 y otras medidas. Asimismo, deroga los numerales 
8.6, 8.8 y 8.1 O del artículo 8 de dicho Decreto de Urgencia. 
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sanitaria para la atención de la emergencia producida por 
el COVID -19; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas complementarias, en materia económica 
y financiera, que permitan a las Direcciones de Redes 
Integradas y a los Gobiernos Regionales incrementar su 
capacidad de respuesta, así como implementar otras medidas 
para garantizar la ejecución del "Plan de recuperación de 
brechas en inmunizaciones y anemia en tiempo de COVID-19 
en el Perú" como una estrategia que permitirá vacunar 
y suplementar con hierro a niños y niñas menores de 5 
años pendientes de completar esquemas de vacunación y 
suplementación, ocasionado poL la pandemia del COVID 19. 

Artículo 2. Autorización. para financiar el "Plan 
de Recuperación de Brechas en Inmunizaciones 
y Anemia en tiempo de COVID-19" para el Pliego 
Ministerio de Salud y diversos Pliegos Regionales 

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la 
suma de S/ 14 735 944,00 (CATORCE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor 
del Pliego Ministerio de Salud y de diversos Gobiernos 
Regionales para financiar la implementación del "Plan de 
Recuperación de Brechas en Inmunizaciones y Anemia 
en tiempo de COVID-19" de acuerdo al detalle siguiente: 

DELA: 

SECCJON PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

9002 : Asignaciones presupuestarias que 
no resultan en productos 

5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público 

: Recursos Ordinarios FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

En Soles 

: Gobierno Central 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
001 : Administración General 

14 735 944,00 

TOTAL EGRESOS 14 735 944,00 

ALA: En Soles 

SECCION PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud 
CATEGOR/A 
PRESUPUESTAR/A 0001 : Programa Articulado Nutriciona/ 
ACTIVIDAD 5000017 : Aplicación de Vacunas Completas 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 3 865 872,00 

SECCION SEGUNDA : Instancias Descentralizadas 
PLIEGO : Gobiernos Regionales 
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 0001 : Programa Articulado Nutricional 
ACTIVIDAD 5000017 : Apficación de Vacunas Completas 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 10 870 072,00 

TOTAL EGRESOS 14 735 944,00 

2.2 Los pliegos habilitados en el numeral 2.1; así 
como los montos de transferencia, se detallan en el 
Anexo "Financiamiento para el Plan de Recuperación 
de Brechas en Inmunizaciones y Anemia en Tiempo de 
COVID-19 en el Perú" que forma parte de la presente 
norma, el cual se publica en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano. 

2.3 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la . presente Transferencia de Partidas aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 2.1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente Decreto de Urgencia. Copia de la 
resolución es remitida dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.5 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
"Notas para Modificación Presupuestaria" que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
presente artículo. 

Artículo 3. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos 

3.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances de 
la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad 
vigente. 

3.2 Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Financiamiento 
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia 

se financia con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

Artículo 5. Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud 
y la Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de julio del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

PEDRO ÁLVARO CATERIANO BELLIDO 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARÍAANTONIETAALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas 

PILAR E. MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud 
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DECRETO DE URGENCIA 
Nº 089-2020 

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA 
EL DECRETO DE URGENCIA Nº 082-2020, 

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DESTINADAS 
AL FINANCIAMIENTO DE LOS PEQUEÑOS 
PRODUCTORES AGRARIOS DEL SECTOR 

AGRARIO PARA LA REDUCCIÓN DEL IMPACTO 
DEL COVID-19 Y OTRAS MEDIDAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 082-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de los pequeños productores 
agrarios del Sector Agrario para la reducción del impacto 
del COVID-19 y otras medidas, se establecieron medidas 
extraordinarias, en materia económica y financiera, con 
el objeto de promover el financiamiento de los pequeños 
productores agrarios (agricultores), que se vean afectados 
oor el contexto internacional y local adverso, producto de 
la propagación del COVID-19 en el territorio nacional; a 
través de créditos de manera exclusiva para capital de 
trabajo del agricultor, a efecto de garantizar la campaña 
agrícola 2020-2021, incidiendo en el abastecimiento de 
alimentos a nivel nacional; 

Que, mediante el numeral 2.1 del artículo 2 de citado 
Decreto de Urgencia, se crea el Programa de Garantía 
del Gobierno Nacional para el Financiamiento Agrario 
Empresarial (FAE-AGRO), con el objeto de garantizar 
los créditos para capital de trabajo de los agricultores que 
realicen agricultura familiar conforme define la Ley Nº 30355, 
Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar, a 
fin de asegurar la campaña agrícola 2020-2021, así como el 
abastecimiento de alimentos a nivel nacional; · 

Que, es necesario efectuar modificaciones al Decreto 
de Urgencia Nº 082-2020, en aspectos relacionados con 
el otorgamiento de la Garantía del Gobierno Nacional y 
su administración, considerando que el programa FAE 
AGRO otorga garantías que aseguran la recuperación de 
Ia línea de financiamiento otorgada a las Empresas del 
Sistema Financiero (ESF) o Cooperativas de ahorro y 
crédito no autorizadas a captar recursos del público que 
se encuentren en el Registro Nacional de Cooperativas 
de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos 
del Público a cargo de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (COOPAC), lo que no implica la titulización 
de dicho financiamiento, por lo que el vehículo adecuado 
para cumplir dicho fin, es un fideicomiso de garantía; 

Que, adicionalmente resulta necesario efectuar 
precisiones al Programa de Garantía del Gobierno Nacional 
para el Financiamiento Agrario Empresarial (FAE-AGRO), 
creado mediante el Decreto de Urgencia Nº 082-2020, 
en aspectos relacionados al Fideicomiso de Titulización 
en el marco de dicho Programa, que tiene como finalidad 
proveer a la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. 
(COFIDE), una herramienta financiera genérica que 
permita incorporar los créditos que cuentan con garantías 
soberanas en una estructura legal - financiera que 
otorgue solidez y predictibilidad a su valor monetario y 
de esa forma acceder a fuentes de financiamiento más 
económicas en favor de los beneficiarios finales de dichos 
instrumentos; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

modificar el Decreto de Urgencia Nº 082-2020, Decreto de 

Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas 
al financiamiento de los pequeños productores agrarios 
del Sector Agrario para la reducción del impacto del 
COVID-19 y otras medidas. 

Artículo 2. Modificación del artículo 5, los 
numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8, el numeral 17.1 del 
artículo 17 y el numeral 1 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 082- 
2020 

Modifícanse el artículo 5, los numerales 8.2 y 8.3 del 
artículo 8, el numeral 17 .1 del artículo 17 y el numeral 1 de 
la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia Nº 082-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento 
de los pequeños productores agrarios del Sector Agrario 
para la reducción del impacto del COVID-19 y otras 
medidas, los cuales quedan redactados con los siguientes 
textos: 

"Artículo 5. Contrato de canalización de recursos 
Las ESF supervisadas por la SBS y las COOPAC que 

accedan a la facilidad crediticia de COFIDE celebran el 
contrato de canalización de recursos con COFIDE." 

"Artículo 8. Administración del FAE-AGRO y 
garantía otorgada a los créditos mediante Fideicomiso 
de Garantía 

( ... ) 

8.2 La Garantía del Gobierno Nacional a que se 
hace referencia en el articulo 2, se otorga mediante un 
Fideicomiso de Garantía estructurado con COFIDE, que 
contiene créditos otorgados ¡.>or COFIDE a las ESF y las 
COOPAC. 

8.3 Para efectos de lo dispuesto en el numeral 
precedente, autorízase a la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas a 
suscribir, en calidad de fideicomitente y de fideicomisario, 
un contrato de fideicomiso de garantía con COFIDE, el 
mismo que debe ser aprobado mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, en un 
plazo no mayor de cinco días hábiles contados desde la 
entrada en vigencia del Reglamento Operativo del FAE 
AGRO, teniendo en cuenta la propuesta de contrato 
de fideicomiso de garantía que remita el Ministerio de 
Agricultura y Riego. 

El Ministerio de Economía y Finanzas establece una 
comisión por el otorgamiento de la Garantía d~I Gobierno 
Nacional. Dicha comisión es transferida por el fiduciario a 
la cuenta principal del Tesoro Público. 

( ... )." 

"Artículo 17. Autorización para que COF!Df=actúe 
como sociedad titulizadora y como originador en un 
fideicomiso de titulización 

17.1 Autorizase a COFIDE a actuar como sociedad 
titulizadora en relación a los procesos de titulización 
de las carteras de crédito originadas por COFIDE en el 
marco del FAE-AGRO. Los procesos de titulización antes 
señalados se realizan con la finalidad de contar con títulos 
representativos de los créditos otorgados a las ESF o 
COOPAC en el marco del FAE-AGRO. 

( ... )." 

"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

( ... ) 

Segunda. Autorización para que COFIDE actúe 
como sociedad titulizadora y como originador en un 
fideicomiso de titulización 

1. Autorizase a COFIDE a actuar como sociedad 
titulizadora en relación a los procesos de titulización de 
las carteras de crédito originadas por COFIDE en el marco 
del: (i) Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE, creado por 
el Decreto de Urgencia Nº 029-2020 y sus modificatorias; 
y, (ii) Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE del Sector 
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Turismo, creado mediante el Decreto de Urgencia Nº 
076-2020. Los procesos de titulización antes señalados 
se realizan con la finalidad de celebrar operaciones de 
reporte sobre las carteras de créditos. 

( ... )." 

Artículo 3.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Agricultura y Riego. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA 

Única. Derogación de los numerales 8.6, 8.8 y 8.10 
del artículo 8 del Decreto de Urgencia Nº 082-2020 

Deróganse los numerales 8.6, 8.8 y 8.10 del artículo 
8 del Decreto de Urgencia Nº 082-2020, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas 
al financiamiento de los pequeños productores agrarios 

~ del Sector Agrario para la reducclórr del impacto del 
''~COVID-19 y otras medidas. · .,. ' 

~-:;:.'.- Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
····-':días del mes de julio del año dos rnilveinte . 

....•. ". 
MART[N ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

,:;_ PEDRO ÁLVARO CATERIANO BELLIDO 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARÍAANTONIETAALVA LUF'ERDI 
Ministra de Economía y Finanzas 

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA 
Ministro de Agricultura y Riego 
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Incorporan el artículo 10 a la R.O. Nº 0057- 
2020- MINAGRl·SENASA·DIAIA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 0061-2020-MINAGRI-SENASA-DIAIA 

27 de Julio de 2020 

VISTO: 

El INFORME-0012-2020-MINAGRI-SENASA-DIAIA- 
SIA-GBLAIR de fecha 24 de julio de 2020, de la 
Subdirección de Insumos Agrícolas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Directora! N° 
0057-2020-M INAGRI-SENASA-DIAIA, disposición 
normativa publicada en el diario oficial El Peruano 
con fecha 13 de julio de 2020, se resolvió entre otros 
aspectos, prohibir a partir del 12 de julio de 2021, el uso 
de plaguicidas químicos de uso agrícola que contengan el 
ingrediente activo Paraquat; 

Que, la norma indicada en el considerando anterior, ha 
sido expedida por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
- SENASA en el marco de su facultad normativa y como 
ente rector de la sanidad agraria en el país, en atención 
al artículo 14 del Decreto Legislativo Nº 1059, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Sanidad Agraria 
y el inciso b) del artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1387, 
Decreto Legislativo que Fortalece las Competencias, 
las Funciones de Supervisión, Fiscalización y Sanción y, 
la Rectoría del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 
SENASA; 

Que, las disposiciones normativas establecidas en la 
Resolución Directora! referida, están orientadas (frente a 
las implicancias del uso de los plaguicidas químicos de uso 
agrícola con ingrediente activo Paraquat) a la protección de 

derechos fundamentales de todos los ciudadanos, tales 
como la vida, la salud y el medio ambiente; protección 
sobre la cual el SENASA no puede y no debe abstraerse 
como ente rector de la sanidad agraria y parte del Estado 
peruano; 

Que, con el informe de visto, la Subdirección de 
Insumos Agrícolas, recomienda incorporaren la Resolución 
Directora! Nº 0057-2020-MINAGRI-SENASA- DIAIA, la 
referencia al enlace virtual que contiene las alternativas 
técnicas y económicas diferentes al ingrediente activo 
Paraquat, de menor riesgo para la salud y el ambiente 
(Ligeramente Peligrosos), las cuáles fueron recogidas en 
el INFORME- 0009-2020-MINAGRI-SENASA-DIAIA-SIA 
GBLAIR, de· fecha 8 de julio de 2020, el mismo 
que fue referido en los vistos de la anotada Resolución 
Directora!; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1059; en el Decreto Legislativo N° 1387; 
y con las visaciones del Director de la Subdirección de 
Insumos Agrícolas y del Director General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Incorpórese el artículo 10 a la Resolución 
Directora! Nº 0057-2020- MINAGRI-SENASA-DlAIA, con 
el texto siguiente: 

"Artículo 10.- Las alternativas técnicas y económicas 
diferentes al ingrediente activo Paraquat, de menor riesgo 
para la salud y el ambiente, se encuentran descritas en 
el portal web institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria, en el siguiente enlace: http://servicios.senasa. 
gob.pe/SIGIAWeb/sigia_consulta_producto.html". 

Artículo 2.- Publicar la presente Resolución Directora! 
en el diario oficial El Peruano y en el portal web institucional 
del Servicio Nacional de Sanidad Agraria (www.senasa. 
gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

OSCAR J. PINEDA CORONEL 
Director General 
Dirección de Insumos Agropecuarios 
e Inocuidad Agroalimentaria 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

1873687-1 

-Determinan la Protección Provisional del 
Sitio Arqueológico "Pincullunca", ubicado 
en distrito de Lares, provincia de Calca, 
departamento de Cusco 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 000189-2020-DGPA/MC 

San Borja, 22 de julio del 2020 

Vistos, el Informe de Inspección Nº 002-2020-CZSACC 
CGM-DDC CUS/MC, en razón del cual la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusca sustenta la propuesta 
para la determinación de la protección provisional del Sitio 
Arqueológico "Pincullunca", ubicado en el distrito de Lares, 
provincia de Calca, departamento de Cusca; los Informes 
Nº 000069-2020-DSFL-JER/MC y Nº 000356-2020-DSFU 
MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico 
Legal; el Informe Nº 000148-2020-DGPA-LRS/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, "Los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos 
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